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-8, Municipatidad
de Chittán Viejo Direcci¡in de Satud Municipat üt'--

APRUEBA COMETIDO
FUNCIONARIOS QUE INDICA.

DECRETO:

DEcREro No ZñO
cxrr-r-Ár,¡ v¡EJo, 2 i ABR Z0?l

VISTOS:

Las facultades conferidas en la Ley No .1g.695,

del 01 de mayo de 1988, orgánica constitucional de Municipalidadeé, modificado
por la Ley No 19.130 y No i9.280; El DFL No 1-3063 de 1980, que dispone et
traspaso de los Establecimientos de Salud a las Municipal¡dades.

CONS]DERANDO:

a) Lo señalado en la Ley N" 16.744 sobre
acc¡dentes y enfermedades laborales. Los Decretos Alcaldic¡os N. g24l19.03.2019
y 969/28.03.20, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en el
Administrador Municipal, respectivamente. Decreto N" tale de fecha o4.os.2o2o,
mediante el cual Delega facultades al sr. Director de seguridad pública y asigna
funciones de Dirección de Salud Municipal de Chillán Viejo.

b) Solicitud Jefe SOME del Cesfam Dra.
Michelle Bachelet Jeria, mediante el cual solicita autorización para traslado de
paciente del establecimiento a Hospital Bulnes con la finalidad de asist¡r a toma de
exámen especializado en imagenologia (gastroscopia) el día 2710412021 ,

acompañados por el rENS del cesfam Dra. Michelle Bachelet Jeria sr. Nelson
LIanos Troncoso.

c) Cometido Funcionario de fecha
2610412021 del sr. césar Díaz Fuentes, chofer del Departamento de salud,
mediante el cual solicita concurrir a Hospital de Bulnes el día 27104t2021 con la
f¡nal¡dad de trasladar a TENS y paciente del centro de salud Familiar Dra.
Michelle Bachelet Jeria, con la finalidad de que se le tome examen especializado.

d) Autorización dada con fecha 26104t2021
por la sra. Jefa (R.) del Departamento de salud de la llustre Municipalidad de
Chillan Viejo y necesidades del Servicio.

1.- ENCOMIENDASE at Sr. CESAR D|AZ
FUENTES, c.l. N' 13.377.640-0, chofer del Departamento de salud Municipal de
chillán Viejo, para que el día 27104t2021 viaje a la comuna de Bulnes con ta
finalidad de trasladar at sr. NELSON LLANos rRoNcoso, TENS det cesfam
Dra. Michelle Bachelet Jeria, con la finalidad de acompañar a don JosE LUls
URRA CEA, RUT n' S.S77.75A-6, para toma examen especializado en
imagenología (Gastroendoscopia Digestúa Alta) en el Hospital d'e Bulnes a las'10:30 horas.

2-- El viaje se realizará en Ambulancia Mercedes
Benz de propiedad del Departamento de sarud Municipal, praca única cr pH ;i-
6, conducido por Don césar Díaz Fuentes, póriza de conducir en trámite.
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Dirección de Salud Municipal c

3.- PAGUESELE el gasto de peaje con fondos
de Gastos Menores del Departamento de Salud, previa presentación de los
comprobantes de la plaza de peaje lateral de accesos Bulnes y Chillan Viejo.
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